
EDICTO EMPLAZATORIO 

 

EL MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE, Se permite informar que el señor JORGE JULIO QUINTERO 

GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.378.774, falleció el día 11 de febrero 

de 2020, que la señora MARIA NIVE PARRA DE QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 29.655.032, se presentó a reclamar el derecho de sustitución pensional a la Administración 

Municipal de Palmira. Quienes se crean con igual o mejor derecho, presenten la reclamación dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la publicación de este edicto, en el sexto piso del Centro 

Administrativo Municipal de Palmira, en la oficina de la Subsecretaria de Gestión de Talento 

Humano o al correo electrónico ventanillaunica@palmira.gov.co; gestiondoc@palmira.gov.co  

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

EL MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE, Se permite informar que el señor JUVENAL VÁSQUEZ CAICEDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 6.378.774, falleció el día 16 de febrero de 2020, 

que la señora MARÍA FLOR ALBA BEJARANO DE VASQUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 29.048.648, se presentó a reclamar el derecho de sustitución pensional a la Administración 

Municipal de Palmira. Quienes se crean con igual o mejor derecho, presenten la reclamación dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la publicación de este edicto, en el sexto piso del Centro 

Administrativo Municipal de Palmira, en la oficina de la Subsecretaria de Gestión de Talento 

Humano o al correo electrónico ventanillaunica@palmira.gov.co; gestiondoc@palmira.gov.co  

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

EL MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE, Se permite informar que el OSCAR FABIO MONTAÑO COBO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 16.265.744, falleció el día 03 de abril de 2020, que 

la señora GEIDY CALVO DURAN, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.294.395, se 

presentó a reclamar el derecho pago de las prestaciones sociales y otro emolumentos en favor del 

causante a la Administración Municipal de Palmira. Quienes se crean con igual o mejor derecho, 

presenten la reclamación dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación de este edicto, 

en el sexto piso del Centro Administrativo Municipal de Palmira, en la oficina de la Subsecretaria de 

Gestión de Talento Humano o al correo electrónico ventanillaunica@palmira.gov.co; 

gestiondoc@palmira.gov.co  
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